          TEXTO CLAUSURA  DÍA DE LA MUJER  8-MARZO-2010
Hoy es el Día Internacional de la Mujer. Todas conocemos su origen, el porqué de esta celebración y su finalidad:

Se conmemora la lucha de la mujer durante siglos para conseguir el lugar que le corresponde en la vida y en la sociedad.

 El Día de la Mujer, para cualquiera de nosotras, es una oportunidad para decir algunas cosas, para hacer expresas nuestras reivindicaciones, nuestras demandas, nuestras preocupaciones… Pero el Día de la Mujer es básicamente un día más.
Porque todos los días, sea o no sea 8 de marzo…,                            todos los días hay mujeres que hacen igual trabajo por menor salario,

todos los días hay mujeres sufriendo algún abuso y recibiendo golpes,                                                                                          todos los días hay mujeres teniendo que elegir entre ser madres o ser profesionales,                                                                                     todos los días hay mujeres que son víctimas de diversas y odiosas discriminaciones. 

Ser mujer es diariamente difícil. Lo sabemos todas las mujeres: las amas de casa, las mujeres profesionales, las mujeres estudiantes. TODAS  entendemos y somos conscientes de que los lenguajes y las formas sociales no cambian de un día para otro. 
Y está en nosotras también hacer que cambien. Y seguir reivindicando  ese cambio estructural en la organización social, que suponga  que la presencia de las mujeres en todos los ámbitos y niveles de la vida,  sea asumida por toda la sociedad.  
La modernidad de los pueblos, su avance, su progreso, no se mide únicamente por su grado de desarrollo científico o tecnológico, sino  por el grado de libertad, de igualdad y de reconocimiento de derechos humanos; los derechos de las personas, hombres y mujeres,  y la igualdad en  el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de participación política e intervención en los asuntos del poder, tanto para hombres como para mujeres.

España es un país pionero en la formulación del marco legal e institucional que nos permite ir avanzando en la Igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres, la Igualdad de Género. Esta ley no otorga derechos, esta ley reconoce los derechos de las mujeres que se encuentran intrínsecamente presentes en cada mujer. 
El pleno reconocimiento de la igualdad formal ante la ley, ha comportado, sin duda, un paso decisivo, pero ha resultado ser insuficiente. La violencia de género, la discriminación salarial, la discriminación en las pensiones de viudedad, el mayor desempleo femenino, la todavía escasa presencia de las mujeres en puestos de responsabilidad política, social, cultural y económica, o los problemas de conciliación entre la vida personal, laboral y familiar muestran cómo la igualdad plena, efectiva, entre mujeres y hombres, es todavía hoy una tarea pendiente.
La ministra Bibiana Aído decía hace menos de un mes en el Foro europeo Beijing+15 que “la igualdad entre mujeres y hombres no sólo es justa desde la perspectiva de los derechos, también es rentable desde el punto de vista económico”.

Y es fácil de comprobar que, tanto en el mundo de la política como en la diplomacia, en la sociedad civil y en el ámbito académico, en cualquier sector social y laboral, siempre que las mujeres tienen la oportunidad de desempeñar una función importante, el resultado suele ser muy positivo. De modo que fomentar la igualdad de género no es sólo una cosa buena desde el punto de vista ético, sino también un acto inteligente. 
Hoy, desgraciadamente, seguimos hablando de que las mujeres continuamos poniendo rostro al desempleo (un 70% de los desempleados en España son mujeres); seguimos sufriendo discriminación salarial (el salario de muchas mujeres es entre un 20 y un 30% menor que el de los hombres en el mismo puesto de trabajo) y continuamos siendo víctimas de los malos tratos. 

Y debemos estar alerta, porque en estos momentos de crisis, de dificultades económicas para las personas y para las familias, en estos momentos de pérdida de empleo, puede darse la tentación de retroceder en lo ya conseguido y lanzar el mensaje, y aceptarlo, de que ante la falta de empleo, las mujeres vuelvan a su rol tradicional, al trabajo en casa, cuidando de la familia. Debemos estar alerta y no consentir que esto suceda.
Y hoy también, tenemos que recordar que las mujeres que vivimos en el medio rural sufrimos una doble discriminación: la de ser mujeres y la de vivir en un entorno en el que existen menos oportunidades que en las ciudades.
Por eso la Diputación Provincial de Zaragoza, que tiene una preocupación especial por el momento difícil que la sociedad está atravesando actualmente y considera  el desempleo como un problema de primer orden que alcanza a todas las familias y que supone una pérdida de capital social, económico y humano,   está trabajando actualmente, desde la Delegación de Políticas de Igualdad, para poner en marcha en este año 2010, dos Planes de apoyo a las mujeres de nuestra provincia: un PLAN DE AUTOEMPLEO FEMENINO, dotado con 102.000 €, con la misión de contribuir a la empleabilidad de las mujeres, mejorar su espíritu de empresa, apoyar la igualdad de oportunidades y la inversión en recursos humanos.

Y un PLAN DE CONCILIACIÓN dotado con 81.600 €, que permitirá a los Aytos. la ampliación de horarios y actuaciones en servicios públicos municipales que favorezcan la conciliación de la vida familiar  y laboral de su población, y conseguir un incremento de su calidad de vida así como,  mejores condiciones para la incorporación de las mujeres al mercado de trabajo en igualdad de condiciones.

Ambos planes serán publicados en próximas fechas en el BOP
Para terminar quiero compartir con todas las palabras de la Ministra Bibiana  Aído en el Foro Europeo Beijin+15 que se celebró en Cádiz el pasado 4 de febrero:
“La igualdad entre mujeres y hombres es la mejor conquista para nuestro futuro.

En Europa y en todo el mundo, necesitamos un modelo sostenible desde la perspectiva económica y medioambiental, pero también en lo social. Un modelo que se centre en las personas, que favorezca la estabilidad en el empleo, la cohesión social y la igualdad de oportunidades, y esto último, implica necesariamente la igualdad entre mujeres y hombres.
Los problemas nos son comunes y las aspiraciones, también: Una vida sin violencia, una vida libre, a la que enfrentarse cada una con sus recursos y capacidades, con sus ganas y su carácter, esto es, una vida propia a la que ninguna mujer tenga que renunciar por miedo, por amenazas, por violencia, por discriminaciones. Un mundo justo del que sentirnos orgullosas”. 
Muchas gracias a cuantas personas han contribuido a que este 8 de marzo en Ejea de los Caballeros haya sido un éxito. 
Y a todas vosotras por vuestra presencia y participación.
Queda clausurada esta jornada. Gracias 
JULIA OLIVAS AGUSTÍN

DIPUTADA DELEGADA DE POLÍTICAS DE IGUALDAD
